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El proceso de revocación de mandato realizado en 2022 planteó nuevos desafíos 

para la impartición de la justicia electoral, que implicaron la emisión de criterios 

novedosos que reflejan el esfuerzo de la autoridad jurisdiccional por materializar el 

ejercicio del derecho a la revocación de mandato. 

Para el estudio de los criterios adoptados por parte de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el presente trabajo, se exponen 

sobre una selección de 22 sentencias organizadas en nueve temáticas. Se busca 

establecer una ordenación temática para profundizar sobre los criterios adoptados 

y, en su caso, orientar el estudio de vacíos, contradicciones y omisiones legislativas 

sobre el proceso de revocación de mandato.  

La selección de sentencias muestra un esfuerzo por armonizar la aplicación de las 

normas correspondientes a mecanismo de democracia participativa y los principios 

democráticos ya establecidos en el sistema electoral mexicano. 

Asimismo, la selección de sentencias y temas corresponden a problemáticas que 

acapararon la atención mediática del proceso de organización de la jornada de 

revocación de mandato.  
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